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GACETA TRIBUTARIA DIGITAL No: 0499-M 

Fechas de publicación:  20, 21 y 25 de mayo de 2021 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 
General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 
este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 
detalla a continuación.  

Tipo de 
documento Número de trámite Número de documento Identificación 

No. 
Nombre/Razón Social del 
contribuyente 

Representante 
Legal 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10526323 2021-DMT-MAS-006-10526323 1792258596001 

DESARROLLO Y 
COMERCIALIZACION 
INMOBILIARIA DECOINMO 
S.A. 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10609799 2021-DMT-MAS-006-10609799 1790457303001 

CENTRO MEDICO 
QUIRURGICO PICHINCHA 
CENMEP SA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10646788 2021-DMT-MAS-006-10646788 1790311899001 INMOBILIARIA ESCULAPIO 

CIA. LTDA. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-13223683 2021-DMT-MAS-006-13223683 1792219337001 UHYMANAGEMENT 

ADVISORY CIA. LTDA.  NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-20500891 2021-DMT-MAS-007-20500891 1790766829001 INVERSIONES DE LA 

COSTA S.A. INVERCOSTA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-21403602 2021-DMT-MAS-006-21403602 1705126439001 GONZALEZ ANDA CARLOS 

HERNAN CRISTOBAL NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-24031684 2021-DMT-MAS-007-24031684 1792129907001 

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION JPYA 
CIA. LTDA. 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-24845097 2021-DMT-MAS-006-24845097 1791792440001 PARRA Y SUAREZ S A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-950579 2021-DMT-MAS-006-950579 1791941314001 PROMOVIAJES CIA. LTDA. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-990632 2021-DMT-MAS-007-990632 1792349796001 

MILLENIUM HOUSE 
EXCELENCIA 
INMOBILIARIA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-1151335 2021-DMT-MAS-007-1151335 1791841263001 CONVERGENCETECH S A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-8155831 2021-DMT-MAS-006-8155831 1791240650001 INMOBILIARIA GALMON 

S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-4038908 2021-DMT-MAS-001-4038908 1792326508001 

INMOBILIARIA LOS 
COMICIOS INMOCOMICIOS 
CIA. LTDA. 

NO APLICA 
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TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-4773111 2021-DMT-MAS-007-4773111 1791841263001 CONVERGENCETECH S A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-4943344 2021-DMT-MAS-001-4943344 1790545369001 

COOPERATIVA DE 
VIVIENDA EJERCITO 
NACIONAL 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-6344212 2021-DMT-MAS-007-6344212 1792444624001 CONSORCIO FACOTEL NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-6382643 2021-DMT-MAS-006-6382643 1792313813001 INTELLIGENT BUSSINESS 

SERV INT DE MARKET NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-6394372 2021-DMT-MAS-006-6394372 0992295570001 PRONTOMODA S A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-10574991 2021-DMT-MAS-007-10574991 1792101190001 MINSUPPORT S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-10619703 2021-DMT-MAS-007-10619703 1791435958001 ELIPE S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8698176 2021-DMT-MAS-001-8698176 1790065502001 VICUNA CIA LTDA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-10609801 2021-DMT-MAS-007-10609801 1790457303001 

CENTRO MEDICO 
QUIRURGICO PICHINCHA 
CENMEP SA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-12456397 2021-DMT-MAS-006-12456397 1791341260001 MARBISE S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-13247055 2021-DMT-MAS-001-13247055 1790326578001 

CONSEJO GUBERNATIVO 
DE BIENES 
ARQUIDIOCESANOS DE 
QUITO 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-21133360 2021-DMT-MAS-006-21133360 1792015537001 CORPORACION 

ZEDECUADOR S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-21133361 2021-DMT-MAS-007-21133361 1792015537001 CORPORACION 

ZEDECUADOR S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-21571271 2021-DMT-MAS-006-21571271 0991320423001 OPOR S A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-10475293 2021-DMT-MAS-007-10475293 1792095395001 FIDEICOMISO CENTRO 

COMERCIAL QUITO`S NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-15692334 2021-DMT-MAS-006-15692334 1790697142001 SERVICIOS PETROLEROS 

GALETH CIA. LTDA. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-20920217 2021-DMT-MAS-006-20920217 1791313933001 CNEYTON-VASQUEZ S A 

CIA DE TRA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-25328082 2021-DMT-MAS-006-25328082 1790011194001 ASTRA C.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10398651 2021-DMT-MAS-006-10398651 1791933494001 BUSINESSMIND S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10426133 2021-DMT-MAS-006-10426133 1792280796001 CENTROCICC CIA. LTDA. NO APLICA 
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TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10426173 2021-DMT-MAS-006-10426173 1792280796001 CENTROCICC CIA. LTDA. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10497226 2021-DMT-MAS-006-10497226 1792256135001 TAVANAENERGY S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10501499 2021-DMT-MAS-006-10501499 1791358155001 INTERIORESKLC S A CIA D 

COMER REP Y SER NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-10574684 2021-DMT-MAS-007-10574684 1792086221001 OPERACIONES 

GREENTRADE S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-10619702 2021-DMT-MAS-006-10619702 1791435958001 ELIPE S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-13229987 2021-DMT-MAS-006-13229987 1792092795001 

KRESTON AUDIT 
SERVICES ECUADOR CIA 
LTDA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-20500890 2021-DMT-MAS-006-20500890 1790766829001 INVERSIONES DE LA 

COSTA S.A. INVERCOSTA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-20810939 2021-DMT-MAS-006-20810939 2248089001 PRECIADO PINEDA 

FRANCISCO AGUSTIN NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-20994667 2021-DMT-MAS-006-20994667 1792125332001 

ELECTRICAS DE 
MEDELLIN - INGENIERIA Y 
SERVICIOS S.A. 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-24265300 2021-DMT-MAS-006-24265300 1790019403001 PREDIOS E INVERSIONES 

CIA LTDA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-24660311 2021-DMT-MAS-006-24660311 1791813774001 

ESTUDIO JURIDICO 
VIVANCO & VIVANCO CIA. 
LTDA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-25328083 2021-DMT-MAS-007-25328083 1790011194001 ASTRA C.A. NO APLICA 

 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 
previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 
Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10526323
 

Fecha de Emisión: Quito, 15 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10526323
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792258596001 RAZÓN SOCIAL: DESARROLLO Y COMERCIALIZACION INMOBILIARIA DECOINMO S.A. DIRECCIÓN: MARTIN CARRION N30-25 SAN SALVADOR NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: raul.parra@grupoefiag.com ; ximena.cotacachi@grupoefiag.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 247039, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 4,393.64
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 4,493.64
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES (64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10609799
 

Fecha de Emisión: Quito, 15 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10609799
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790457303001 RAZÓN SOCIAL: CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP SA DIRECCIÓN: PAEZ N22-160 VEINTIMILLA NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: eparedes@hcp.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 29865, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 29 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 4,772.26
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 95.45

TOTAL 4,867.71
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE (71/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10646788
 

Fecha de Emisión: Quito, 15 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10646788
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790311899001 RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA ESCULAPIO CIA. LTDA. DIRECCIÓN: ULPIANO PAEZ N22-160 RAMIREZ DAVALOS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: lpogo@hcp.com.ec ; pproanio@yahoo.es 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 20553, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 3,500.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 525.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 4,125.00
CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-13223683
 

Fecha de Emisión: Quito, 15 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 13223683
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792219337001 RAZÓN SOCIAL: UHYMANAGEMENT ADVISORY CIA. LTDA. DIRECCIÓN: EL COMERCIO 402 AV. DE LOS SHYRIS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: krestonuio@krestonecuador.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 239917, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 15 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 3,089.31
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 1,297.51
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 4,486.82
CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS (82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-20500891
 

Fecha de Emisión: Quito, 15 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 20500891
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790766829001 RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES DE LA COSTA S.A. INVERCOSTA DIRECCIÓN: NACIONES UNIDAS E6-99 JAPON NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: memora@grupoaries.com.ec ; scamacho@grupoaries.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 52825, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 14 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 2,130.54
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,045.31

TOTAL 4,175.85
CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-21403602
 

Fecha de Emisión: Quito, 15 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 21403602
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1705126439001 RAZÓN SOCIAL: GONZALEZ ANDA CARLOS HERNAN CRISTOBAL DIRECCIÓN: SUECIA E8-13 FINLANDIA TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: chga21@hotmail.com ; recepcion@artececuador.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 426538, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 15 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 2,031.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,031.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 4,162.00
CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y DOS (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-24031684
 

Fecha de Emisión: Quito, 15 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 24031684
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792129907001 RAZÓN SOCIAL: INGENIERIA Y CONSTRUCCION JPYA CIA. LTDA. DIRECCIÓN: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N35-82 PORTUGAL NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: guidocampanaj@gmail.com ; mgordon@jpya.net ; mgordon_saftec@hotmail.com ;michelleestefaniaariasmelo@gmail.com ; rnavia@jpya.net 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 221560, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 29 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 3,450.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 811.23

TOTAL 4,261.23
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN (23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-24845097
 

Fecha de Emisión: Quito, 15 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 24845097
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791792440001 RAZÓN SOCIAL: PARRA Y SUAREZ S A DIRECCIÓN: AVENIDA 10 DE AGOSTO N34-494 REPUBLICA NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: luis_rcch@hotmail.com ; ps_seguros2006@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 158692, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 17 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 2,089.38
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,089.38
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 4,278.76
CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO (76/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-950579
 

Fecha de Emisión: Quito, 07 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 950579
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791941314001 RAZÓN SOCIAL: PROMOVIAJES CIA. LTDA. DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 LA NIÑA NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: compuweb2011@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 187554, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 10 de junio de 2013.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2013 639.62
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2013 63.96

TOTAL 703.58
SETECIENTOS TRES (58/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-990632
 

Fecha de Emisión: Quito, 07 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 990632
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792349796001 RAZÓN SOCIAL: MILLENIUM HOUSE EXCELENCIA INMOBILIARIA DIRECCIÓN: JUAN RODRIGUEZ E8-34 DIEGO DE ALMAGRO NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: hectorhugovasquezguerra@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 291147, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 26 de junio de 2013.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2013 890.56

TOTAL 890.56
OCHOCIENTOS NOVENTA (56/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-1151335
 

Fecha de Emisión: Quito, 07 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 1151335
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791841263001 RAZÓN SOCIAL: CONVERGENCETECH S A DIRECCIÓN: AMAZONAS AVD. N-21147 NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: aelao@metro.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 164654, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 20 de junio de 2013.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2013 896.26

TOTAL 896.26
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS (26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-8155831
 

Fecha de Emisión: Quito, 07 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8155831
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791240650001 RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA GALMON S.A. DIRECCIÓN: AV. ELOY ALFARO N39-500 AV. GASPAR DE VILLARROEL NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: mn_servicioscontables@hotmail.com ; sigtor_boeing@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 83562, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 18 de junio de 2013.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2013 828.01
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2013 82.80

TOTAL 910.81
NOVECIENTOS DIEZ (81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-4038908
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4038908
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792326508001 RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA LOS COMICIOS INMOCOMICIOS CIA. LTDA. DIRECCIÓN: N39B-LOS COMICIOS ( OE4-489 ) TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: maryafernanda80@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 3553698, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 27.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 744.40
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 22.33

TOTAL 793.73
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES (73/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-4773111
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4773111
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791841263001 RAZÓN SOCIAL: CONVERGENCETECH S A DIRECCIÓN: AMAZONAS AVD. N-21147 NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: aelao@metro.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 164654, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 20 de junio de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2014 894.25

TOTAL 894.25
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO (25/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-4943344
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4943344
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790545369001 RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA EJERCITO NACIONAL DIRECCIÓN: Oe3-QUITUMBE ÑAN ( S46-174 ) TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: pjne_perez@hotmail.com ; sofiabalseca@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 619349, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 9.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 780.33
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 27.11

TOTAL 816.44
OCHOCIENTOS DIECISÉIS (44/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-6344212
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6344212
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792444624001 RAZÓN SOCIAL: CONSORCIO FACOTEL DIRECCIÓN: CHECOESLOVAQUIA OE10-70 AV 6 DE DICIEMBRE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: bgfa@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 394275, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 13 de junio de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2014 848.61

TOTAL 848.61
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-6382643
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6382643
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792313813001 RAZÓN SOCIAL: INTELLIGENT BUSSINESS SERV INT DE MARKET DIRECCIÓN: IÑAQUITO 1261 NACIONES UNIDAS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@ibecuador.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 275696, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 11 de junio de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2014 1,082.46
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2014 100.00

TOTAL 1,182.46
UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS (46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-6394372
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6394372
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0992295570001 RAZÓN SOCIAL: PRONTOMODA S A DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE S N Y AV. NACIONES UNIDAS (QUICENTRO SHOPPING) TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: ezeadefurlato@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 421365, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 25 de junio de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2014 796.54
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2014 79.65

TOTAL 876.19
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS (19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-10574991
 

Fecha de Emisión: Quito, 10 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10574991
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792101190001 RAZÓN SOCIAL: MINSUPPORT S.A. DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS 4080 UNION NACIONAL DE PERIODISTAS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: fmanguia@elipe.com.ec ; monica.hinojosa@gvr.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 215357, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 15,772.96

TOTAL 15,772.96
QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS (96/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-10619703
 

Fecha de Emisión: Quito, 10 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10619703
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791435958001 RAZÓN SOCIAL: ELIPE S.A. DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS 4080 UNION NACIONAL DE PERIODISTAS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: fmanguia@elipe.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 142528, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 21 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 13,568.78
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,035.32

TOTAL 15,604.10
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUATRO (10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8698176
 

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8698176
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790065502001 RAZÓN SOCIAL: VICUNA CIA LTDA DIRECCIÓN: E11 HIEDRAS N41-127 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: admin@vicuna.com.ec ; jzoldan@vicuna.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 92113, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 30.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 12,125.89
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 374.88

TOTAL 12,530.77
DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA (77/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-10609801
 

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10609801
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790457303001 RAZÓN SOCIAL: CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP SA DIRECCIÓN: PAEZ N22-160 VEINTIMILLA NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: eparedes@hcp.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 29865, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 29 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 11,722.37

TOTAL 11,722.37
ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS (37/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-12456397
 

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 12456397
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791341260001 RAZÓN SOCIAL: MARBISE S.A. DIRECCIÓN: AV AMERICA N24-118 AV. COLON NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@marbise.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 116886, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 21 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 8,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 1,920.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 10,020.00
DIEZ MIL VEINTE (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-13247055
 

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 13247055
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790326578001 RAZÓN SOCIAL: CONSEJO GUBERNATIVO DE BIENES ARQUIDIOCESANOS DE QUITO DIRECCIÓN: N36 MAÑOSCA OE2-59 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: ajaramillo@arquidiocesisdequito.com.ec ; arzobispado@arquidiocesisdequito.com.ec ;arzobispado_quito@andinanet.net ; vhjativa-abogado@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 131258, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 30.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 12,653.96
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 379.62

TOTAL 13,063.58
TRECE MIL SESENTA Y TRES (58/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-21133360
 

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 21133360
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792015537001 RAZÓN SOCIAL: CORPORACION ZEDECUADOR S.A. DIRECCIÓN: AV. 12 DE OCTUBRE N24-562 CORDERO NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: mgallegos@fabara.ec ; mireya.montoya@zed.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 199110, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 15 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 6,666.67
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 6,666.67
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 13,433.34
TRECE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES (34/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-21133361
 

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 21133361
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792015537001 RAZÓN SOCIAL: CORPORACION ZEDECUADOR S.A. DIRECCIÓN: AV. 12 DE OCTUBRE N24-562 CORDERO NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: mgallegos@fabara.ec ; mireya.montoya@zed.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 199110, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 15 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 6,107.06
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 6,107.06

TOTAL 12,214.12
DOCE MIL DOSCIENTOS CATORCE (12/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-21571271
 

Fecha de Emisión: Quito, 11 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 21571271
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0991320423001 RAZÓN SOCIAL: OPOR S A DIRECCIÓN: REPUBLICA DE EL SALVADOR 836 PORTUGAL NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: manuelantoniodelgado@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 110522, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 14 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 5,000.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 10,100.00
DIEZ MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-10475293
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10475293
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792095395001 RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO CENTRO COMERCIAL QUITO`S DIRECCIÓN: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N35-82 AV. PORTUGAL NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: pdiaz@fiduecuador.com ; sandry_2865@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 214957, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 9,562.37

TOTAL 9,562.37
NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS (37/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-15692334
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 15692334
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790697142001 RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS PETROLEROS GALETH CIA. LTDA. DIRECCIÓN: 18 DE SEPTIEMBRE E4-76 AV. AMAZONAS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: maritzavillalva@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 47919, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 17 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 3,600.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 8,700.00
OCHO MIL SETECIENTOS (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-20920217
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 20920217
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791313933001 RAZÓN SOCIAL: CNEYTON-VASQUEZ S A CIA DE TRA DIRECCIÓN: GUALACEO S8-21 COLTA PERIFERICOS TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: cneytonvasquez@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 105521, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 15 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,550.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 7,650.00
SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-25328082
 

Fecha de Emisión: Quito, 13 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 25328082
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790011194001 RAZÓN SOCIAL: ASTRA C.A. DIRECCIÓN: HUAYNAPALCON OE 748 ZARUMA SUR TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: contador@plascticosastra.com ; contador@plasticosastra.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 994, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante,
conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se encuentran
pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 4,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 4,000.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 8,100.00
OCHO MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10398651
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10398651
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791933494001 RAZÓN SOCIAL: BUSINESSMIND S.A. DIRECCIÓN: FINLANDIA 192 SUECIA NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: daysi.bravo@bmind.ec ; viviana.villamil@bmind.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 186261, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,100.00
CINCO MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10426133
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10426133
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792280796001 RAZÓN SOCIAL: CENTROCICC CIA. LTDA. DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE N35-34 IGNACIO BOSSANO NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: centrocic.info@gmail.com ; gcafecuador@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 253206, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,100.00
CINCO MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10426173
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10426173
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792280796001 RAZÓN SOCIAL: CENTROCICC CIA. LTDA. DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE N35-34 IGNACIO BOSSANO NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: centrocic.info@gmail.com ; gcafecuador@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 253206, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,100.00
CINCO MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10497226
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10497226
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792256135001 RAZÓN SOCIAL: TAVANAENERGY S.A. DIRECCIÓN: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N35-40 PORTUGAL NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: dheredia@newvalorem.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 243840, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 15 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,100.00
CINCO MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10501499
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10501499
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791358155001 RAZÓN SOCIAL: INTERIORESKLC S A CIA D COMER REP Y SER DIRECCIÓN: VEINTIMILLA 910 JUAN L EON MERA TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: klc-sa@hotmail.com ; klc_sa@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 121516, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 21 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,100.00
CINCO MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-10574684
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10574684
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792086221001 RAZÓN SOCIAL: OPERACIONES GREENTRADE S.A. DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS 4080 UNION NACIONAL DE PERIODISTAS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: fmanguia@elipe.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 212069, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 14 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 5,664.89

TOTAL 5,664.89
CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO (89/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-10619702
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10619702
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791435958001 RAZÓN SOCIAL: ELIPE S.A. DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS 4080 UNION NACIONAL DE PERIODISTAS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: fmanguia@elipe.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 142528, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 21 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 750.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,850.00
CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-13229987
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 13229987
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792092795001 RAZÓN SOCIAL: KRESTON AUDIT SERVICES ECUADOR CIA LTDA DIRECCIÓN: EL COMERCIO 402 AV. DE LOS SHYRIS NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: fsanchez@krestonecuador.com ; krestonuio@krestonecuador.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 213430, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,100.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 7,200.00
SIETE MIL DOSCIENTOS (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-20500890
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 20500890
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790766829001 RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES DE LA COSTA S.A. INVERCOSTA DIRECCIÓN: NACIONES UNIDAS E6-99 JAPON NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: memora@grupoaries.com.ec ; scamacho@grupoaries.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 52825, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 14 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 3,500.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 3,360.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 6,960.00
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-20810939
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 20810939
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 2248089001 RAZÓN SOCIAL: PRECIADO PINEDA FRANCISCO AGUSTIN DIRECCIÓN: SHIRYS AV N-33134 NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: f_preciado@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 331654, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 25 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 4,872.66
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 1,154.16
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 87.27

TOTAL 6,114.09
SEIS MIL CIENTO CATORCE (09/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-20994667
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 20994667
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792125332001 RAZÓN SOCIAL: ELECTRICAS DE MEDELLIN - INGENIERIA Y SERVICIOS S.A. DIRECCIÓN: REPUBLICA DE LA A E-707 NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: galoconrado@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 218805, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 15 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 5,000.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,100.00
CINCO MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-24265300
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 24265300
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790019403001 RAZÓN SOCIAL: PREDIOS E INVERSIONES CIA LTDA DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS 477 VICENTE RAMON ROCA NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: acm@magansa.com ; dorisl321@hotmail.it ; lizbeth@magansa.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 15218, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 29 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 2,500.00
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,500.00
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,100.00
CINCO MIL CIENTO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-24660311
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 24660311
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791813774001 RAZÓN SOCIAL: ESTUDIO JURIDICO VIVANCO & VIVANCO CIA. LTDA DIRECCIÓN: AV. AMAZONAS 4600 PEREIRA NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: anunez@vivancoyvivanco.com ; ejvyv@uio.satnet.net 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 166792, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 23 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2016 2,937.32
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,937.32
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2016 100.00

TOTAL 5,974.64
CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO (64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-25328083
 

Fecha de Emisión: Quito, 14 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 25328083
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790011194001 RAZÓN SOCIAL: ASTRA C.A. DIRECCIÓN: HUAYNAPALCON OE 748 ZARUMA SUR TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: contador@plascticosastra.com ; contador@plasticosastra.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 994, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más adelante,
conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se encuentran
pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 28 de junio de 2016.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2016 2,688.66
MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA 2016 2,688.66

TOTAL 5,377.32
CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE (32/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)


